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MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 30 de septiembre de 1965 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 8.205, promovido por don 
Manuel Cerdeiras Alonso y don Antonio Fernández 
Fernández contra resolución de este Ministerio de 
28 de febrero de 1962.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme- 
mero 8.205, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Ma
nuel Cerdeiras Alonso y don Antonio Fernández Fernández con
tra resolución de este Ministerio de 28 de febrero de 1962, se 
ha dictado con fecha 21 de enero del corriente año sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nisttativo a aue se refieren estas diligencias, debemos declarar 
y declaramos conforme a derecho la resolución dictada por el 
Ministerio de Industria de veintiocho de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos, que confirmó, en trámite de alzada, la 
pronunciada por el Gobernador civil de Oviedo en treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, sobre fija
ción de honorarios correspondientes a los actores como Peritos 
en expedientes de expropiación, cuyas resoluciones quedarán 
firmes y subsistentes, absolviendo a la Admiinstración de la de
manda y sus pretensiones; sin hacer expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1965.

LOPEZ BRAVO
Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1965 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 11.422, promovido por «Dr. 
Karl Thomas G. M. B. íí.» contra resolución de este 
Ministerio de 19 de septiembre de 1961.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 11.422, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Dr. Karl 
Thomas G. M, B. H.» contra resolución de este Ministerio de 19 
de septiembre de 1961, se ha dictado con fecha 16 de junio último 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que desestimando la pretensión de que se de
clare inadmisible el recurso formulado por la Abogacía del Es
tado y estimando dicho recurso interpuesto por la representación 
de «Dr. Karl .Thomas G. M. B. H.», de Alemania, debemos anular, 
como anulamos por contraria a derecho, la resolución recurrida 
dictada por el Ministerio de Industria el diecinueve de septiem
bre de mil novecientos sesenta y uno, a virtud de la cual se 
procedió a inscribir en el Registro de la Propiedad Industrial 
la marca «Casprovit, Laboratorios Liade, S. L.», número tres
cientos sesenta y cuatro mil doscientos cincuenta y siete, soli
citada por esta Entidad para distinguir productos químicos, pre
paraciones y especialidades farmacéuticas, medicamentos, de 
veterinaria, sueros, vacunas y desinfectantes», asiento registral 
que igualmente anulamos; sin hacer expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido'fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1965.

LOPEZ BRAVO
Sr. Sub.secretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1965 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 13.146, promovido por «J. A. 
Henkels Ztoillingswerk AG» contra resolución de 
este Ministerio de 9 de septiembre de 1963.

limo. Sr.' En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 13.146, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «J. A. Henk- 
kels Zwillingswerk AG» contra resolución de este Ministerio de 
9 de septiembre de 1963, se ha dictado con fecha 23 de Junio 
último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso interpuesto por 
«J. A. Henckels Zwillingswerk AG» contra la resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de nueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta y tres, que concedió la marca denomi
nada «Gemelos», con el número trescientos sesenta mil dos
cientos cuarenta y dos, debemos revocar, como revocamos, la 
resolución impugnada por no ser conforme a derecho, con la 
subsiguiente denegación de la solicitud de registro de la marca 
de referencia: sin hacer especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1965.

LOPEZ BRAVO
Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1965 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 13.653, promovido por aln- 
dustrial Farmacéutica Cantabria, S. A.y>, contra 
resolución de este Ministerio de 18 de marzo de 1963

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 13.653, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Industrial 
Farmacéutica Cantabria, S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 18 de iriarzo de 1963, se ha dictado con fecha 1 de 
julio último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desetlmando el recurso interpuesto por la 
representación de «Industrial Farmacéutica Cantabria, S. A.», 
debemos declarar, como declaramos, ajustada a derecho y, por 
ende, confirmamos la resolución del Ministerio de Industria de 
dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y tres y aquella 
por la que se desestimó el recurso de reposición el veinticuatro 
d octubre del mismo año, a virtud de las cuales se ordenó la 
inscripción en el Registro de la Propiedad Industrial de la mar
ca internacional «Istan», número doscientos treinta y seis mil 
setecientos setenta, solicitada por «Institut Serotherapie de 
Toulouse», para distinguir productos farmacéuticos y de vete
rinaria; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislar 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1965.

LOPEZ BRAVO
Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1965 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 12.316, promovido por don 
Pedro Vita Soldevila contra resolución de este Mi
nisterio de 8 de mayo de 1963.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12.316, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Pedro 
Vila Soldevila contra resolución de este Ministerio de 8 de 
mayo de 1963, se ha dictado con fecha 30 de Junio último sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sluge:
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«Pallamos: Que debemos estimar y estUnamos el recurso 
oontencioso-administrativo interpuesto a nombre de don Pedro 
Vlla Soldevila contra las resoluciones del Rastro de la Pro
piedad Industrial de ocho de mayo y siete de junio de mil no
vecientos sesenta y tres, la primera de las cuales estimó en 
parte los recursos de reposición deducidos por doña Montserrat 
Camprodón Soler y don José Goula Rota en relación con la 
de veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y uno, 
que concedió al actor el modelo industrial número treinta y seis 
mil trescientos veinte, variantes A a I, para figuras de juguete, 
mientras la segunda dejó sin efecto todas las variantes de dicho 
registro, salvo las señaladas con las letras A y H; y declaramos 
que tales actos administrativos complementarios no son con
formes a derecho, anulándolos en consecuencia y manteniendo 
la validez, eficacia y firmeza del acuerdo concesional en toda su 
amplitud; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cmnpümiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cmnpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del 

■ Estado».
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1965.

LOPEZ BRAVO
Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 11 de octubre de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencvosokidmi- 
nistrativo número 9J75, promovido por sFarbwerke 
Hoechts A. G. Vormals Lucius & Bruningy>, de 
Frankfurt (Alemania), contra resolución de este Mi
nisterio de 20 de julio de 1962.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
9.975, interpuesto ante el Tribrmál Supremo por «Parbwerke 
Hoedhts A. G. Vormals Lucius & Bruniñg», de Frankfurt (Ale
mania), contra resolución de este Ministerio de 20 de julio de 
1962, se ha dictado con fecha 20 de mayo último sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que desestimando la pretensión de la Abogacía 
del Estado de que se declare inadmisible el recurso interpuesto 
por la representación de «Parbwerke Hoechts A. G. Vormals 
Lucius & Bruning», de Frankfurt (M) Hoechts (Alemania), y es
timando el mismo, debemos anular, como anulamos, por no ser 
conforme a Derecho, la resolución dictada por el Ministerio de 
Industria el 20 de julio de 1962, a virtud de la cual ordenó la 
inscripción en el Registro de la Propiedad Industrial de la mar
ca «Dermatrop», «Laboratorios Ern, S. A.», número trescientos 
setenta y cuatro mil setecientos cuarenta y cuatro, solicitada 
por don Carlos de Arjona y Ruiz, para distinguir «una especia^ 
lidad farmacéutica para el tratamiento de las enfermedades 
del cuero cabelludo», asiento r^istral que igualmente anular 
mos: sin hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla, 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Ofjcial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1065.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 11 de octubre de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número 11-761, promovido por don Anto
nio Carrillo Kabana, contra resolución de ests Mi
nisterio de 23 de marzo de 1963.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
11.761, Interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Antonio 
Carrillo Kabana, contra resolución de este Ministerio de 23 de 
marzo de 1963, se ha dictado con fecha 23 de junio último sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Antonio Carrillo Kabana, como Presidente del Heredamiento de 
las Haciendas de Argual y Tazacorte, contra la Orden del Minis
terio de Industria de 23 de marzo de 1963, debemos declarar y de
claramos la nulidad en Derecho de dicha Orden, asi como de las 
actuaciones practicadas desde el momento en que el recurso de 
alzada de 19 de febrero de 1960 fué erróneamente tramitado, in
cluyendo la resolución de la Dirección General de Minas y (jom- 
bustibles de 29 de marzo de 1960, reconociendo el derecho del 
recurrente a que la Administración examine y decida las cues
tiones planteadas en aquel recurso; con observancia de cuanto 
previene el artículo 180 del Reglamento General de Minería 
y sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e Insa-tará en la «Colección Legislati
va», lo pronimciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial <}el 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1965.

LOPEZ BRAVO
Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 11 de octubre de 1965 por la que se disr 
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en los recursos contendosokdmi- 
nistrativos números 7.742 y 8.041, promovidos por don 
José de Arguelles Valdés, contra resoluciones de este 
Ministerio de 5 de diciembre de 1961 y 22 de enero 
de 1962.

limo. Sr.: En los reclusos contencioso-administrativos núme
ros 7.742 y 8.041, interpuestos ante el Tribunal Supremp por don' 
José de Arguelles Valdés, contra resoluciones de este Minis
terio de 5 de diciembre de 1961 y 22 de enero de 1962, se ha dic
tado con fecha 28 de junio último, sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos los dos 
recursos contencioso-administrativos acumulados interpuestos en 
nombre y representación de don José de ArgüeUes Valdés, con
tra sendas resoluciones del Ministerio de Industria de 22 de 
enero de 1962 y 5 de diciembre de 1961, confirmatorias de otras 
de la Dirección General de Minas y Combustibles que acorda
ron, respectivamente, el replanteo de la mina «María de las 
Nieves», y la inexistencia de la intrusión en ésta con labores 
de la mina «Felisa»; declaramos aquellas dos resoluciones mi
nisteriales ajustadas a Derecho, y por ello válidas y subsisten
tes, y absolvemos a la Administración Pública de las deman
das, sin hacer imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» ~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 11 de octubre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencñoso- 
administrativo número 12.068, promovido por Orfi, 
Sociedad Anónima, Unión farmacéutica Ibero-Ale
mana, contra las resoluciones de este Ministerio 
de 9 de junio de 1962 y 27 de julio de 1963.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12.068. interpuesto ante el Tribunal Supremo por Orfi, So
ciedad Anónima, Unión Farmacéutica Ibero-Alemana, contra 
las resoluciones de este Ministerio de 9 de junio de 1962 y 27 
de julio de 1963, se ha dictado con fecha 28 dé junio de 1965 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Failamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de Orfi, S. A., Unión Farmacéutica 
Ibero-Alemana contra las resoluciones del Registro de la Pro-


